RES 3738/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE 2018

(E.E. N° 2016-17-1-0008415, Ent. N° 5286/18

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública 09/2016, convocada para la contratación de servicios de conservación de espacios públicos en Zona de Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución N°7997/2016 de fecha 3/11/016, adjudicó el procedimiento de referencia a la firma REVERDECER ESTE S.R.L., por el período de un año;

2) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 28/12/016, acordó observar el gasto en razón  de que:
2.1) si bien en el Artículo 20 del P.P.C. se fijaron los factores a considerar para la ponderación de las ofertas, así como el  máximo porcentaje a asignarles de conformidad con el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., no se establecieron criterios objetivos que permitieran determinar los puntajes para su evaluación (Artículo 65 Literal C) del T.O.C.A.F.), ni surge de los informes de Dirección Ambiental ni de la Comisión Asesora que se hubieran  aplicado los factores establecidos en el Pliego, a las dos ofertas consideradas como  admisibles; y
2.2) se dispuso el gasto sin que existiera disponibili​dad presupuestal, en el rubro de imputación, contraviniéndose el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

3) que reiterado el gasto por el Ordenador mediante Resolución Nº 00630/2017 de fecha 24/01/017, este Tribunal mantuvo la observación formulada oportunamente;

4) que con fecha 09/08/017, se suscribió el contrato con la firma adjudicataria Reverdecer ESTE S.R.L., por un monto total mensual de $ 1:870.316, (I.V.A. incluido), por el plazo de un año,  prorrogable a opción de la Intendencia por igual período de tiempo, hasta la finalización del presente período de gobierno;

5) que mediante Resolución N° 07504/2017, de fecha 13/10/017, el Ejecutivo Departamental dispuso prorrogar -ad referendum de la intervención de este Tribunal- la contratación emergente de la Licitación de la referencia, por el período de un año, a la empresa citada, remitiéndose asimismo, las imputaciones correspondientes a octubre-diciembre 2017, por la suma  total de $ 4:640.632, por la citada renovación;

6) que, en Sesión de fecha 22/11/017, este Tribunal observó el gasto, en razón  de que:
6.1) la prórroga dispuesta deriva de un procedi​miento cuyo gasto fue observado por razones de legalidad insubsanables que la afectan;
6.2) se comprometió un gasto a rubro sin disponibili​dad presupuestal (Artículo 15 del T.O.C.A.F.); y
6.3) el mantenimiento de espacios públicos es materia municipal, conforme con el Artículo 7 Numeral 2) de la Ley 19.272;
7) que reiterado el gasto por el Intendente, mediante Resolución Nº 00057/2018 de fecha 3/01/018, este Tribunal mantuvo la observación (Resultando 6) por  Resolución N° 454/18, adoptada en Sesión de fecha 31/01/018;

8) que con la conformidad de la adjudicataria, mediante Resolución N° 08762/2018 de fecha 24/10/018, el Intendente dispuso -ad referendum de la intervención del Tribunal- la prórroga de la contratación a la empresa REVERDECER ESTE S.R.L., por un período de un año;

9) que con fecha 7/11/018, se imputaron las sumas de $ 5:610.948, y $ 1:085.464, con cargo al Rubro 5278 -De Limpieza, Aseo y Fumigación- 10900 –Dirección General de Higiene y Medio Ambiente- el cual no  cuenta con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que si bien la prórroga dispuesta queda comprendida en el Artículo 1 del Pliego de Condiciones, la misma  deriva de un procedimiento cuyo gasto fue observado por razones de legalidad, que la afectan;
2) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin contar con disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;

3) que conforme con lo dispuesto por el  Artículo 7 Numeral 2 de la Ley 19.272, el mantenimiento de espacios  públicos es materia municipal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Devolver las actuaciones. 
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